
ANEXO 1 

DE DISPOSICIONES LEGALES 

Anexo del Contrato de Apertura de Crédito con Garantía Personal, (Personas Morales), en 

cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 4, fracción III., de las Disposiciones de Carácter General 

en materia de Transparencia aplicables a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 

Sociedades Financieras Populares y Sociedades Financieras Comunitarias; respectos al contenido 

y fuente de consulta de las Disposiciones Legales que se citan en el Contrato de referencia. 

Los ordenamientos legales que se señalan por así corresponder al fundamento respectivo del 

Contrato celebrado, son los que enseguida se enlistan, mismos que pueden ser consultados en la 

siguiente liga digital: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm desde cualquier 

navegador multimedia con señal de internet habilitada (Computadora, Smartphone, Tableta, etc), o 

bien pueden ser consultadas directamente en la oficinas o sucursales de “LA ACREDITANTE”, sin 

perjuicio de ser transcritas en el presente Anexo. 

ORDENAMIENTOS LEGALES: 

1. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

2. Código Civil Federal 

3. Código de Comercio 

4. Ley de Ahorro y Crédito Popular 

 

TRANSCRIPCION DE LOS PRECEPTOS LEGALES SEÑALADOS EN EL CONTRATO: 

1. DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO: 

 

Artículo 114.- El avalista queda obligado solidariamente con aquel cuya firma ha garantizado, 

y su obligación es válida, aun cuando la obligación garantizada sea nula por cualquier causa. 

 

Artículo 116.- La acción contra el avalista estará sujeta a los mismos términos y condiciones a 

que esté sujeta la acción contra el avalado. 

 

Artículo 294.- Aun cuando en el contrato se hayan fijado el importe del crédito y el plazo en 

que tiene derecho a hacer uso de él el acreditado, pueden las partes convenir en que cualquiera 

o una sola de ellas estará facultada para restringir el uno o el otro, o ambos a la vez, o para 

denunciar el contrato a partir de una fecha determinada o en cualquier tiempo, mediante aviso 

dado a la otra parte en la forma prevista en el contrato, o a falta de ésta, por ante notario o 

corredor, y en su defecto, por conducto de la primera autoridad política del lugar de su 

residencia, siendo aplicables al acto respectivo los párrafos tercero y cuarto del artículo 143.  

 

Cuando no se estipule término, se entenderá que cualquiera de las partes puede dar por 

concluido el contrato en todo tiempo, notificándolo así a la otra como queda dicho respecto 

del aviso a que se refiere el párrafo anterior.  

 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm


Denunciado el contrato o notificada su terminación de acuerdo con lo que antecede, se 

extinguirá el crédito en la parte de que no hubiere hecho uso el acreditado hasta el momento 

de esos actos; pero a no ser que otra cosa se estipule, no quedará liberado el acreditado de 

pagar los premios, comisiones y gastos correspondientes a las sumas de que no hubiere 

dispuesto, sino cuando la denuncia o la notificación dichas procedan del acreditante. 

Artículo 334.- En materia de comercio, la prenda se constituye:  

I.- Por la entrega al acreedor, de los bienes o títulos de crédito, si éstos son al portador;  

II.- Por el endoso de los títulos de crédito en favor del acreedor, si se trata de títulos 

nominativos, y por este mismo endoso y la correspondiente anotación en el registro, si los 

títulos son de los mencionados en el artículo 24;  

III.- Por la entrega, al acreedor, del título o del documento en que el crédito conste, cuando el 

título o crédito materia de la prenda no sean negociables, con inscripción del gravamen en el 

registro de emisión del título o con notificación hecha al deudor, según que se trate de títulos 

o créditos respecto de los cuales se exija o no tal registro;  

IV.- Por el depósito de los bienes o títulos, si éstos son al portador, en poder de un tercero que 

las partes hayan designado, y a disposición del acreedor;  

V.- Por el depósito de los bienes, a disposición del acreedor, en locales cuyas llaves queden en 

poder de éste, aun cuando tales locales sean de la propiedad o se encuentren dentro del 

establecimiento del deudor; 

VI.- Por la entrega o endoso del título representativo de los bienes objeto del contrato, o por 

la emisión o el endoso del bono de prenda relativo;  

VII.- Por la inscripción del contrato de crédito refaccionario o de habilitación o avío, en los 

términos del artículo 326;  

VIII.- Por el cumplimiento de los requisitos que señala la Ley General de Instituciones de 

Crédito, si se trata de créditos en libros. 

 

2. DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL: 

Artículo 1987.- Además de la mancomunidad, habrá solidaridad activa, cuando dos o más 

acreedores tienen derecho para exigir, cada uno de por sí, el cumplimiento total de la 

obligación; y solidaridad pasiva cuando dos o más deudores reporten la obligación de prestar, 

cada uno de por sí, en su totalidad, la prestación debida.  

Artículo 1988.- La solidaridad no se presume; resulta de la ley o de la voluntad de las partes.  

Artículo 1989.- Cada uno de los acreedores o todos juntos pueden exigir de todos los deudores 

solidarios o de cualquiera de ellos, el pago total o parcial de la deuda. Si reclaman todo de uno 

de los deudores y resultare insolvente, pueden reclamarlo de los demás o de cualquiera de 

ellos. Si hubiesen reclamado sólo parte, o de otro modo hubiesen consentido en la división de 

la deuda, respecto de alguno o algunos de los deudores, podrán reclamar el todo de los demás 

obligados, con deducción de la parte del deudor o deudores libertados de la solidaridad. 

Artículo 1995.- El deudor solidario sólo podrá utilizar contra las reclamaciones del acreedor, las 

excepciones que se deriven de la naturaleza de la obligación y las que le sean personales.  

Artículo 1996.- El deudor solidario es responsable para con sus coobligados si no hace valer las 

excepciones que son comunes a todos. 



Artículo 1998.- Si muere uno de los deudores solidarios dejando varios herederos, cada uno de 

éstos está obligado a pagar la cuota que le corresponda en proporción a su haber hereditario, 

salvo que la obligación sea indivisible; pero todos los coherederos serán considerados como un 

solo deudor solidario, con relación a los otros deudores. 

3. DEL CÓDIGO DE COMERCIO: 

 

Artículo 1055 bis.- Cuando el crédito tenga garantía real, el actor, a su elección, podrá ejercitar 

sus acciones en juicio ejecutivo mercantil, ordinario, especial, sumario hipotecario o el que 

corresponda, de acuerdo a este Código, a la legislación mercantil o a la legislación civil aplicable, 

conservando la garantía real y su preferencia en el pago, aun cuando los bienes gravados se 

señalen para la práctica de la ejecución. 

 

Artículo 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en 

documento que traiga aparejada ejecución.  

 

Traen aparejada ejecución: 

… 

II. Los instrumentos públicos, así como los testimonios y copias certificadas que de los mismos 

expidan los fedatarios públicos, en los que conste alguna obligación exigible y líquida; 

 

4. DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR: 

 

Artículo 33 Bis.- El principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan 

fecha de vencimiento, o bien, que teniéndola se renueven de forma automática, así como las 

transferencias vencidas y no reclamadas, que al 31 de diciembre de cada año, no hayan tenido 

movimiento por depósitos o retiros durante los últimos diez años, contados a partir de dicha 

fecha, cuyo importe no sea superior al equivalente de doscientos días de salario mínimo 

general diario vigente en el Distrito Federal, prescribirán a favor del patrimonio de la 

beneficencia pública. 

 

En todo caso, dicha Sociedad deberá dar previo aviso por escrito al Cliente de que se trate, de 

manera fehaciente, en el domicilio que conste en el expediente respectivo, con ciento veinte 

días de antelación a la conclusión del plazo previsto por el párrafo anterior. 

 

Las Sociedades Financieras Populares, estarán obligadas a notificar a la Comisión sobre el 

cumplimiento del presente Artículo dentro de los dos primeros meses de cada año. 

 

Fin del Anexo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 


